
II ÁDORACIOH DE LA JUSTICIA 

La crítica de la idea de Dios establecida por Prou
dhon, no le lleva, como le ocurre a Augusto Comte o a 
Feuerbach, a poner al hombre en el lugar de Dios. Co
mo se ha visto antes, su religión se fija, no sobre la Hu
manidad sino sobre la Justicia. Si el problema de Dios, 
permanece en ciertos aspectos en suspenso, la Justicia 
se impone absolutamente a la conciencia: 

"Si hay o no hay Dios, personal idad soberana, alma del un i 
verso, cuyo producto es la naturaleza y del cual es hija la huma
nidad, la ciencia, que procede por observación, no puede decir 
nada. Ni lo af i rma ni lo niega; el la no sabe nada, ni siquiera 
comprende, y no se inquieta en absoluto. ¿Qué le importa esta 
hipótesis a la Justicia, que debe exist i r por sí misma y demostrar
se a la conciencia sin admin ícu lo ext raño? (1)" . 

Pero esta Justicia, ¿qué es exactamente? El gran 
número de definiciones que nos son propuestas, nos po
ne ante todo en un compromiso. La Justicia, nos dice 
Proudhon, es, como la religión, "un sentimiento sui ge-
neris": es "el sentimiento de nuestra dignidad en el pró
jimo, y reciprocamente de la dignidad del prójimo en 
nuestra propia persona (2)". Es "el respeto, sentido es
pontáneamente y reciprocamente garantizado, de la dig
nidad humana, en cualquier persona y en cualquier cir
cunstancia en la que se encuentre comprometido, y sea 
cual sea el riesgo al que nos expone su defensa (3)". Es 
pues en cada uno de nosotros lo correlativo al Derecho, 
cuya "afirmación espontánea" constituye. "Sentir y afir
mar la dignidad humana, primero en todo lo que nos es 
propio, después en la persona del prójimo, y esto sin 
rastro de egoísmo ni consideración alguna de divinidad 
o de comunidad, esto es el derecho. Estar dispuesto en 
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cualquier circunstancia a tomar con energía, y contra 
sí mismo si fuera necesario, la defensa de esta dignidad: 
esto es la Justicia (4)". Ella reside por consiguiente "en 
nuestra voluntad y resolución de t ra tar al otro, en to
das las cosas, como a nosotros mismos, es decir siguien
do el principio de la igualdad, tal como ésta se nos 
aparece y sin que obste el error cometido de buena fe 
por las partes (5)". "Inmanente a la humanidad", es 
"una facultad del alma humana", "la más alta de nues
tras facultades (6)". Respondiendo a Langlois, que le 
había escrito sobre este tema, Proudhon le dice: "Me 
ha comprendido Vd. perfectamente cuando he dicho que 
mi teoría de la justicia era una teoría realista, es decir 
que hace de la justicia una facultad y un soporte espe
cial, iguala la facultad de amar y al sentimiento que 
de ella resulta; que en esto yo me alejaba sobre todo 
de los juristas, para quienes la justicia no es más que 
un ideal, por no decir una abstracción (7)". 

Sin embargo, la Justicia no es para él, como estas 
primeras definiciones pudieran hacer creer, una simple 
facultad o un simple sentimiento. No es una simple rea
lidad subjetiva. Hay en ella un "dualismo": "noción pu
ra tanto como hecho de experiencia, es la musa de la 
metafísica"; ella es "todo, al mismo tiempo, para el 
ser razonable; principio y forma del pensamiento, ga
rantía del juicio, regla de la conducta, objeto del sa
ber y fin de la existencia. . ." Constituye también "el 
punto de transición entre lo sensible y lo inteligible, 
lo real y lo ideal, las nociones de la metafísica y las 
percepciones de la experiencia (8)". En cambio, "ella no 
se reduce a la simple noción de una relación manifes
tada por la razón pura, como necesaria al orden social; 
es también el producto de una facultad o función que 
tiene por objeto realizar esta relación y que entra en 
juego tan pronto como el hombre se encuentra en pre
sencia del hombre (9). Digamos pues que ella es "la 
razón suprema (10)", "la síntesis de la ley de egoísmo 
y de la ley de amor", el "sacramento social de la liber
tad (11)". Digamos que es lo que hay de más elevado 
en el hombre, el elemento más característico de su na
turaleza: "Lo que sobresale en mí, lo que me distingue 
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en mayor grado, y me asienta con más energía como 
hombre, no es la inteligencia, ni el amor, ni la libertad; 
es la Justicia (12)". 

Pero si queremos hacernos una idea adecuada y no 
restringirla indebidamente, es preciso que recordemos 
que "la Justicia es más grande que el yo". No se la pue
de definir plenamente en relación a una existencia in
dividual; "ella no vive solitaria, ella supone la recipro
cidad"; "necesita, para obrar, desarrollarse en una con
ciencia común, dual o plural" y "es esta comunidad de 
conciencia lo que, en último término, constituye" su 
"fuerza (12 bis)". Trapasando incluso los límites de la 
conciencia, es preciso que recordemos también que "la 
justicia toma diferentes nombres, según las facultades 
a las que se dirige. En el orden de la conciencia, es la 
Justicia propiamente dicha...; en el orden de la inte
ligencia, es la igualdad o ecuación; en la esfera de la 
imaginación, lleva el nombre de ideal; en la naturale
za, es el equilibrio. La Justicia se impone con un nom
bre particular a cada una de estas categorías de ideas 
y de hechos". De modo que si nos preguntamos, por 
ejemplo, cómo se forma en nosotros la idea de la belle
za, "por qué transición nuestro espíritu se alza por en
cima del aspecto de las realidades inperfectas y mise
rables hasta (la) contemplación divina del ideal", la 
respuesta será: "por la Justicia (13)". Todavía más, a 
la vez "idea y sentimiento", la Justicia no es solamente 
"ley del hombre": es al mismo tiempo "ley de la na
turaleza (14)". Para concebirla plenamente, no basta so
lamente franquear los límites de la conciencia individual, 
sino también los de la humanidad. Ella es pues la noción 
"más completa y más primordial", correspondiendo a 
lo que Hegel "llama tan pronto Idea, tan pronto Espí
ritu o Absoluto (15)". "Criterio universal y absoluto de 
certitud", "fórmula eterna de las cosas, idea que sos
tiene toda idea, ley que se afirma", saludémosla "como 
la razón primera y última del universo (17)". 

Veamos: si las definiciones que Proudhon mult i 
plica, desconciertan primero por su vaguedad, su am
plitud y su diversidad, la causa está en la riqueza mis
ma de la idea proudhoniana de justicia, en una pleni-
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tud que no se puede calificar de otra manera que de 
religiosa: 

"La Just ic ia . . . bajo nombres diversos gobierna al mundo : na
turaleza y humanidad, ciencia y conciencia, lógica y mora l , econo
mía pol í t ica, histor ia, l i teratura y arte. La Justicia es lo que hay de 
más pr im i t i vo en el alma humana, de más fundamenta l en la so
ciedad, de más sagrado entre las naciones.. . Es la esencia de las 
rel igiones al mismo t iempo que la fo rma de la razón, el objeto 
secreto de la f e . . . (18) " . 

Gurwitch ha hecho notar este alargamiento casi in
finito de la noción de justicia, que hace de ella, dice, "el 
principio universal de una metafísica monista". Prou
dhon, concluye, termina por divinizar la justicia. El ve 
en ello una desviación y una perversión (19). El jui
cio puede ser discutible, pero lo esencial de la consta
tación es exacto. Proudhon, ciertamente, siente frente 
a la justicia el escalofrío de lo sagrado (20). Cuando 
t ra ta de ella, su estilo se aprieta y se inflama. Su fer
vor por ella es el del fiel por su dios. Con los títulos 
que le da se podría componer toda una letanía. Sufre al 
ver "desconocida o ultrajada" esta Justicia que "ado
ra", y exclama: "Crucior, crucior in liac flamma". Por 
ella, proclama, "me siento en comunión con el género 
humano, y todos los siglos están en comunión conmigo"; 
con tal que yo la posea, "puedo prescindir de todo lo 
demás", como el cristiano que no quería saber nada ni 
poseer otra cosa que su Cristo, y de ella se puede de
cir con el Eclesiastés: "Vanitas vanitatis, praeter illi 
solí serviré (21)". Se burla de los filósofos que, que
riendo hablar de ella, sólo saben lanzar gritos de ad
miración (22), sin sacar una moral precisa. El mismo, 
sin embargo, más que ningún otro, comienza al menos 
por aquí; confiesa que "por bien que se explique", ella 
"sigue siendo, en el fondo, un misterio como la vi
da (23)", y sin duda nunca fue tan profundamente sin
cero como el día en que anotaba en su carnet: "¿De 
dónde me viene esta pasión por la justicia, que me arras
tra y me indigna y me irrita? Yo no puedo darme cuen
ta. Es mi Dios, mi religión, mi todo; y si intento justi
ficarla por razón filosófica, no puedo (24)". 
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Aquí no hay hipérboles. La Justicia tiene verdade
ramente para él un carácter divino. Establece por una 
especie de argumento ontológico, que recuerda al de 
san Anselmo: "¿Qué se puede imaginar más universal, 
más fuerte, más acabado que la justicia, de la cual lo me
jor implica contradicción? (25)". En verdad, ella está 
por encima de cualquier dios: 

"Nunca se ha pasado por la imaginación de nadie que el Dere
cho fuera el mayor y más poderoso de los dioses, superior incluso al 
dest ino. La Justicia es h i ja , todo a lo más esposa, pero esposa re
pudiada de Júpi ter ; un s imple at r ibuto de J e h o v á . . . (Y sin embar
go, en real idad) el la es el mayor de los dioses, su cul to es la 
más alta de las rel ig iones: su estudio, la teología por excelen
c i a . . . (26)" . 

Su grandeza se mide por sus exigencias, que no ce
den ante ninguna otra: 

"La Justicia es más alta que el afecto que nos une al padre, 
madre, mujer , h i jo , compañero. Ella no nos impide amarlos; nos 
los hace amar de otra manera, ten iendo presente a la humanidad. 
Por esto la Justicia ha sido hecha Dios, y por esto qu ien ha re
nunciado a Dios adora s iempre a la Justicia, aunque ella no sea 
otra cosa que su mandamiento para con é l , el pr inc ip io y la ley 
de la d ign idad social (27)" . 

Dirigiéndose sucesivamente a los que se creen ateos 
y a los que se dicen cristianos, Proudhon se esfuerza 
en reconciliarlos mostrándoles que, si son lo que deben 
ser a los ojos de su propia conciencia, están unidos los 
unos con los otros en la adoración de una misma divi
nidad, que no es otra que la Justicia. Escribe primero 
a "un ciudadano de la Charente-Inferior" que le había 
hecho declaraciones de ateísmo: "Vd. mismo, ¡oh con
fesor y mártir, por mucho que diga, qué religioso es 
Vd.!, religioso del dios Justicia, que seria ciertamente 
el verdadero, si Vd. le reconociera una personalidad, la 
personalidad suprema, sin la cual mi humilde lógica 
busca en vano la causa eficiente de nuestras pequeñas 
personalidades (28)". Después, volviéndose hacia los 
cristianos, les expone su fe e intenta demostrarles que 
esta fe es también, necesariamente, la suya: 

" . . .La Justice es severa, y no soporta Ironías. Toda rodi l la se 
hinca delante de e l la , y toda cabeza se incl ina. Ella sólo permi te . 
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to lera, imp ide o autor iza: dejar ía de ser ella misma si tuviera ne
cesidad, de parte de quien fuera , de permiso, de autorización o 
de tolerancia. Cualquier imped imento le es un ultraje y todo hom
bre se guarda de armarse para vencerla. M u y d i ferente es la rel i 
g i ó n , que sólo ha pod ido pro longar su vida haciéndose tolerante, 
que incluso sólo existe por su tolerancia. Es bastante con decir que 
su papel está terminado. La Justicia por el contrario se impone sin 
condiciones; no soporta nada contrar io a e l la , no admite r iva l idad, 
ni en la conciencia, ni en el espí r i tu ; y quienquiera que la sacri
f i que , sea a la Idea, sea al A m o r incluso, se excluye de la co
munión del género h u m a n o . . . 

Pero, nos d i rán los úl t imos crist ianos, vuestra Justicia es el 
reino de Dios que el Evangelio nos prescribe buscar por encima 
de todas las cosas: Cuanrite p r imun regnum Dei et ¡ustlt iam ejus; és
te es el sacrificio que Dios pref iere: Sacrifícate sacri f ic lum justit iae. 
¿Cómo pues no aclamáis a nuestro Dios y rechazáis su re l ig ión? 

Es que vosotros, ¡oh adoradores inconsecuentes!, vosotros 
creéis en la Justicia todavía más que en vuestro Dios. Vosotros af i r 
máis su palabra, no porque sea d i v ina , sino porque vuestro espí
r i tu la encuentra verdadera; seguís sus preceptos, no porque Dios 
sea su autor, sino porque os parecen justos. La teología ha quer ido 
invert i r este o rden , dar a Dios la soberanía y subordinar le la Jus
t icia; el sentido ín t imo protesta y, en la enseñanza popular , en la 
oración, la Justicia sirve de test igo a la Div in idad y de f ianza a 
la re l ig ión. La justicia es el Dios supremo, es el Dios v i vo , el Dios 
todopoderoso, el único Dios que se atreve a mostrarse intoleran
te f rente a los que blasfeman contra é l , por debajo del cual sólo 
hay idealidades puras e hipótesis. Rezad a vuestro Dios, cristianos, 
la ley os lo permi te; pero guardaos de prefer i r lo a la Justicia; si 
no, seréis tratados como conspiradores y como criminales (29)" . 

A pesar de la vestidura oratoria y de la grandilo
cuencia verbal, que son uno de los defectos de toda la 
obra proudhoniana, es imposible desconocer el acento 
religioso de estas páginas. Proudhon no es solamente, 
como se ha dicho, un "filósofo del derecho abstrac
to (30)". Es como él mismo dice, un "misionero del de
recho (31)". Quiere serlo para poner en práctica el de
recho entre los hombres, pero también, y ante todo, 
para hacer que su idea triunfe en la conciencia de 
ellos (32)". En este doble sentido, profesa que "la edi
ficación de las Justicia es el mayor negocio del géne
ro humano (33)". En ninguna parte es admisible que la 
Justicia sea una extraña, ninguna provincia de la acti
vidad humana debe estarle cerrada. Las dos grandes he
rejías, las dos grandes negaciones de los tiempos mo
dernos son las simbolizadas por los nombres de Ma-
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quiavelo y Adam Smith; el primero, que intenta hur ta r 
a la Justicia el dominio de la política; el segundo, el de 
la economía (34). Importa restablecerla en uno y otro 
dominio. En todas partes interesa instalar su reino (35). 
Y del mismo modo que se debe estar entregado a su 
reino, se la debe amar con un amor desinteresado: es 
preciso que ella "subsista por si misma, gratui tamente 
y sin otra esperanza (36)". Por lo demás, cuanto más 
se la realiza, en si o alrededor de si, más dichoso se 
es de vivir y menos se teme a la muer te (37). Sola
mente en ella el hombre encuentra su razón de actuar, 
como sólo en ella obtiene fuerza y refugio; más aún, 
si es fiel a servirla, de ella recibe la luz, de modo que 
podrá decir al final: "Porque he buscado ante todo la 
Justicia, negando, contradiciendo, invirtiendo todo lo 
que no era ella, la inteligencia general de las cosas me 
ha sido dada por añadidura (38)". 

Se ha dicho que la noción proudhoniana de la jus
ticia era una herencia del derecho romano. El mismo, 
en efecto, invoca explicitamente a "la concepción ro
mana", a la "concepción latina"; cita a Ulpiano y a Ci
cerón; observa que éste relaciona las dos ideas de justi
cia y de dignidad; recurre a la etimología para estable
cer que no es en religio sino en justitia donde está la 
idea de una ligadura social (39). No obstante, podría 
invocarse aqui a más justo titulo al viejo Heráclito, se
gún el cual "el verdadero nombre de Dios es Armonía, 
Justicia (40)", y que proponía como ideal un equilibrio 
resultante de la lucha entre los contrarios. Más toda
vía, Proudhon está en deuda con la Biblia. Su pasión es 
la de los profetas de Israel, su esperanza deriva de la 
de ellos: 

"He aquí que v ienen los días, declara lahvé, 
en que arrancaré de David un brote justo, 
un rey que reinará con sabidur ía , 
que ejercerá la justicia y el derecho sobre la t ierra. 
En estos días, Judá será salvado, 
Israel v iv i rá en la segur idad; 
y éste es el nombre con que se le l lamará: 
lahvé nuestra justicia (41)" . 
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Se ha hablado también, y con sazón, de un "plato
nismo" proudhoniano. En efecto, como ya hemos visto, 
Proudhon creia en las Ideas, en el sentido platónico de 
la palabra. El las contempla en un cielo inmóvil, que 
escapa a toda dialéctica. Le gusta escribir la palabra en 
mayúsculas. "¡No place a Dios, exclama, que yo pre
tenda nunca haber inventado una Idea! (42)". Para él, 
"la Idea, semilla incorruptible, pasa a través de las 
edades, iluminando de tiempo en tiempo al hombre cu
ya voluntad es buena, hasta el dia en que una inteli
gencia a la que nada intimida la recoge, la incuba, des
pués la lanza como un meteoro sobre las masas electri
zadas (43)". Ahora bien, la Justicia es la más alta y la 
primera de las Ideas, un poco como la Idea misma del 
Bien para Platón. De ella sobre todo, de esta "Idea 
princesa", se puede decir que no puede ser engendrada. 
Georges Sorel se queja de que no se vea "bien la gé
nesis de la idea de Justicia", de modo "que falta algo 
en la exposición de Proudhon (44)". Esta lamentación 
desconoce la estructura misma del pensamiento prou
dhoniano. No sólo no se ve "muy clara" semejante gé
nesis, sino que no se ve en absoluto; y no debe verse, 
porque Proudhon se niega a admitir una. Otros comen
tadores, más vulgares, confiesan "resistir" contra una 
concepción de la Justicia en la cual sólo ven "nubarro
nes (45)"; demuestran con esto que su tentativa de ane
xionar a Proudhon era absurda.. . Reconoceremos sim
plemente con Bakounine, que se mostraba despechado 
por ello, aunque nuestro juicio no irá en el mismo sen
tido, que "Proudhon, a pesar de todos sus esfuerzos por 
sacudirse las tradiciones del idealismo clásico, no por 
eso ha dejado de ser toda su vida un idealista incorre
gible... (46)". 

¿Un idealismo tal constituye la confesión de una 
transcendencia? El afirmarlo sería ir, lo sabemos, con
tra la intención explícita y muy decidida de Proudhon. 
La Justicia de la cual se hace el heraldo, es todavía, nos 
manifiesta, "la esencia de la humanidad (47)", es "la 
inneidad del alma (48)". Así pues podemos estar de 
acuerdo con G. Guy-Grand, si no completamente cuando 
dice que "el platonismo" de Proudhon no debe enten-
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derse "en un sentido suprasensible", sí al menos cuando 
afirma "que el equilibrio debe ser realizado en el inte
rior de la inmanencia, quedando fuera de juego la t rans
cendencia metafísica (49)". "El mundo de las ideas, ex
plica también Jean Lacroix (50), es interior a la huma
nidad en tanto que ser social", y se trata, por consi
guiente, de un platonismo "de donde está excluida la 
transcendencia". ¿Cómo dudar por otra par te de esto, 
cuando el mismo Proudhon nos dice: "La Justicia es 
humana, muy humana, nada más que humana. . . La Jus
ticia tiene su sede en la humanidad, es progresiva e in
defectible dentro de la humanidad, porque ella es de 
la humanidad (51)"? Semejante texto, sin embargo, no 
suprime todos aquellos en los que Proudhon se niega 
expresamente a tener a la humanidad por adorable, en 
tanto que declara adorar a la Justicia. Sin hacerle decir 
ni pensar lo que no ha pensado ni dicho, no puede im
pedirse el constatar que su actitud respecto a la Justicia 
supone en ésta, según la expresión de Gurwitch (52), 
"un carácter transpersonalista" que implica una espe
cie de transcendencia. Así pues, sea lo que fuere de las 
palabras o incluso de las tesis, que nosotros hemos in
tentado examinar en su sentido exacto, se comprende 
la impresión que produjo en Herzen el tercer tomo de 
Justice. Este hombre, que había colaborado con Prou
dhon y que había podido creerse en estrecha comunión 
de pensamiento con él, le leyó con una irritación cre
ciente. Ya no reconocía "al gran iconoclasta" que ama
ba. Le ve "hundido en la metafísica". No sólo le cho
can sus páginas sobre la mujer y sobre la familia. Le 
acusa de elevar un ídolo y de inmolar de nuevo la per
sona humana al dios que se ha forjado. ¿En qué se que
da la libertad, pregunta, en qué se queda la "autono
mía de acción", si la persona debe sacrificarse a una 
Justicia de la cual es el órgano, y que la vacía en cier
to modo, tanto "que ella deja de ser ella, y que su 
sentido, su substancia, están fuera de ella (53)"? "Esta 
Justicia, comenta el historiador de Herzen, Raoul La-
bry, era pues una entidad que reemplazaba fuera del 
mundo al dios de los teólogos. Ella... substituía la t rans
cendencia por la inmanencia (54)". 
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Este juicio, inexacto según la letra, ¿lo es en el mis
mo grado según el espíritu? Digamos más bien que con 
su idea de Justicia, Proudhon querría evitar no sólo el 
idealismo abstracto sino también el realismo humano. 
Querría también transcender los dos polos en los que 
ha descompuesto pr imeramente la Idea tradicional de 
Dios: Naturaleza o Absoluto, Humanidad o Progreso. Es 
evidente que ha fracasado. Así los unos han podido in
terpretarle en el sentido de un puro moralismo, los otros 
en el sentido de una sociología positiva. Cuando dijo 
que, en realidad, "Dios es la conciencia de la humani
dad (55)", su fórmula permanece ambivalente: ¿signifi
ca que no hay que buscar la divinidad más allá de lo 
humano? Es pues una profesión de inmanentismo. ¿In
sinúa por el contrario y sobre todo, como parece ser, 
que por encima de la humanidad hay una exigencia de 
justicia que sola ella merece el nombre de Dios? Ella 
reintroduce entonces, de buen o mal grado, una trans
cendencia. Pero ésta no puede ser la transcendencia 
verdadera. . . Sin el concurso de los teólogos, los "huma
nistas" no pueden ser refutados eficazmente. Proudhon 
ha reaccionado contra "la tendencia del espíritu hu
mano", tendencia supersticiosa, "de transformar, bajo 
la presión de lo absoluto, su noción de justicia en esen
cia divina, después a dar a esta esencia una realización 
extraordinaria (56)". El ha proscrito a "todos los dio
ses substanciales, causales, verbales, justificadores y re
dentores (57)". Ha denunciado en la religión una "su
bordinación del derecho al ideal" que destruye la Jus
ticia en favor de una "idolatría (58)". ¡Ay!, ¿tantas pre
cauciones no van contra el fin? "Todo hombre, dice to
davía, que no administra soberanamente la Justicia, es
tá dominado por un ídolo (59)". En este intento de pu
reza, nos es preciso ser más exigentes que él. ¿Por qué 
no lo ha visto él? Se hace un ídolo de la misma Just i
cia... 

El mismo año de la muer te de Proudhon, el pobre 
Baudelaire escribía: "Fiarme de Dios, es decir de la Jus
ticia misma (60)". ¿Quién no nota aqui la diferencia con 
el culto proudhoniano? ¿Quién no advierte que en es
tos dos movimientos del alma están implicadas dos me-
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tafísicas inversas? En su adoración de la Justicia, Prou
dhon no ha incluido este anhelo del corazón, este grito 
de confianza que marca, distingue, el recurso al ver
dadero Dios. Falta a su Justicia algo esencial para que 
pueda coincidir con esta Justitia manens hacia la cual 
nos invita a volvernos San Agustín (61). No obstante, 
queda el hecho de que Proudhon no ha estado lejos de 
am.ar la Justicia como una Persona. Se le puede acor
dar un testimonio análogo al que Péguy daba en su 
juventud cuando afirmaba que el culto que le inspira
ba entonces era de "esencia cristiana". La Justicia que 
el joven Péguy había amado tanto antes de reconocer 
su verdadero rostro, a la cual "había dado todo", no 
era "una justicia de concepto"; era "eterna y no sola
mente temporal"; era "una Justicia viva (62)". Tam
bién la de Proudhon. Y es sin duda por esto por lo que 
tiene menos de paradoja de lo que en principio nos ha
bía parecido, su manera de ver a las leyes de la Just i
cia dirigir el universo físico asi como el universo mo
ral. ¿No es esto todavía una reminiscencia de Platón, 
que el cristianismo confirma? Para Platón, dice La-
chiéze-Rey, el orden natural y el orden moral conver
gen en la Idea del Bien como su origen común. Sin du
da no se puede seguir con detalle la acción efectiva de 
esta Idea del Bien, y esto es lo que da fuerza aparente 
a las hipótesis materialistas. No es menos cierto que, si 
el principio de la naturaleza debe de ser inteligencia, y 
si la garantía de la verdad moral exige que sea al mis
mo tiempo valor, debe encontrarse en el origen de toda 
esencia, asi como de toda existencia, como quería Prou
dhon, la Justicia. Exigencia que el cristianismo no con
tradice, sino que por el contrario supone, cuando nos 
enseña que Dios es Amor (63). 
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